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Gobernación y An1xo1 

Plnn de Arbitrios de la Municipalidad de Santa Rm1u del Peñón 

No. 628 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

• 2321 

• 2.124 

• 2325 

e 2326 

• 2.1:.!b 

• 2.Tn 

• 2327 

e 2328 

Que la Comisión Consultiva de Santa Rosa del Peftón Departamento de León, reuni­
da de conformidad con la ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los sen ores 

. Carlos Vásquez, Gonzalo Vallejos V., José Rivas M. y Manuel Oarcfa B., estudió y dicta· 
minó fRvorableme~te el proyecto de Plan de Arbitrios de '!,,q~ella Municipalidad. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
. Santa Rosa del Peftón, que dice~ 

cla Corporación Municipal de Santa Rosa del Peftón, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 
Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos1 multas, servicios, 

arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

-A-
l-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la­
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una 
multa de --

2 -Aseo: También están obligados a barrer sus so· 
lares y el frente de calle que les corre .. ponde, el 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere in· 
currirá cada vez en una multa de 

3-Animates vagos: De asta o casco, que sedn rero­
gidos en la población por la policía, cada uno 

Anual o 
Matricula Varios 

' 0.50 

1.00 

5.00 

., ··. 

- ,":· 

' 'I 
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-·· 
Fra~ión . 

f '~f,~on de cerda o lanar, cada uno 

Anual o 
Matrlrula Mtnsual 

\.c...it't""'Animales de due~o desconocido, se procederá con 
b .... ello~. de conformidad con la ley 
· 6..:.Autenticaciones de firmas: De funcionarios, em· 

_ : ' pleados o de particulares, cada una 
7 -De cartas de venta, por cada unidad que contenga 

o represente la misma 
8-Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 

fuerza motriz 
9 -Movidos por fuerza muscular 

10 -Anuncios o cartelones, fijos· en calles, plazas o ca­
minos públicos, cada uno 

11-Agentes o iepresentantes viajeros de casas comer­
ciales, con muestrarios o sin ellos 

12 -Agenles, compradores o acaparadores de granos o 
productos 

13--Agentes abulantes de estos mismos negocios, de 
exlraf\a comprensión, cada día de permanencia 

14-Agencias, compallias, empresas o sucursales de 
transporte de carga o pasajeros 

15--Acusaciones, por injurias o calumnias, acompaf\a­
rán al escrito una boleta de 

-B-
16-Billares, cada mesa 
17-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des­

pués de las 10 pm. 
18-Bailes, músicas o -velas de imágenes con música, .. 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
19-Buhoneros o vendedores ambulantes 
20--Los de extrana comprensión, por cada día de per· 

manencia: Extranjeros 
21-Nicaragüemes 
22-Si fa buhonería o negocio lo ejercieren en vehfculos 

motorizados, cada dfa 
23-Barberías: Con dos sillas o más " 
24-Con una silla solamente 
25-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
26-Blanqueo: Todo due:to de casa o inquilino está 

obligl\do a blanquear o pintar la parte exterior de 
Ja misma en Diciembre de cada ano. El que no lo 
hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

27--Bombas o expendio de gasolina, lubricantes, com• 
bustibles, etc. 

-C-
28-Ca n tinas: Con existencias hasta de doscientos cór· 

dobas 
29-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
30-Con existencias hasta de un mil ·córdobas 
31-Con existencias mayores de un mil córdobas 
32-Las que se estable¿can en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasifieeción anterior 

· 33...:..carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurer{a 
34 -Y por cualquier otro delito o falta 
35 -Cuestores de imágenes de extrana comprt"nsión, 

cada dla d.e permanencia 
36 --Contraste de pesas o medidas: Ro111a113s o há~culas 

para pesar quintales 

<J 15.00 Cf. 15.00 
1.50 1.50 

1.00 

Libre Libre 

5.00 5.00 

5.00 5.00 

5.00 5.00 

2.00 2.00 

2.50 ' 2.50 
1.50 1.50 

5.00 5.00 

3.00 
6.0D 

10.00 
15.00 

3.00 
6.00 

10.00 
15.00 

Varios 

<J 2.00 

200 

0.50 

Libre 

2.00 

2.00' 

3.00 

5.00 

2.00 
1.00 

5.00 

50.00 

5.00 

5.00 
2.00 

1.0() 

'.· 
"' ~, 

.. 
f 
1 
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fracción 
Anual o 

Matrícula 

37-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 
galones, me_dios de medir, etc., cada uno 

38-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda­
dos: Cada mata de madera fina, con fines de m·· 
gocio 

39 -Si fuere de madera inferior, cada mata 
40-Con fines de edificar en la población, cada mata 
41-Corralajes: Por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal 
42-Cargo concejil: Si fuere de miemhro de junta o ju· 

rado, para exonerarse 
43-Si fuere de autoridad inferior 
44-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
45-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
46-Canteras en explotación 
47-Curtiemhres o tenerías 
48-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es 
lado Civil de las Personas 

49-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de 
Cementerios: 

50-Terraje de un adulto 
51-Y de un párvulo 
52-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
53-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
54-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
55 -Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 

-Ch-
56-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas 
57-Venias de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 

<i 

58-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a .: 
juicio del Municipio. 

-D-
59-Destace: Por el de una res, en la población o en la 

comprensión, para el consumo público 
60-Y por el de un cerdo 
61-Destazadores: De ganado mayor 
62....;. Y de ganado menor 
63-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
64-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
65-Si no fuere para propietario o profesional 
66-Divorcios: Por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
67-Declaratorla de herederos, por cada heredero 
68-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom 

panará una boleta de 
69-Denuncio de solar municipal para edificar, acom­

panarán al escrito una bDleta de 
70--Demandas: embargos, acusaciones, ele., acompa· 

narán una boleta de 

-E-
fstablecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rias1 etc.: 

1.00 

1.00 
3.00 

10.00 
5.00 

Mensual 

(f, 1.00 
3.00 

2315 

Vario~ 

<f, 25 00 
W.00 
5.00 

1.00 

5.00 
2.00 

~.00 
12.00 

3.00 

2.00 

4.00 
2.00 

Libre 
6.00 
5.00 

10.00 

3.00 

0.50 

5.00 
3.00 

5.00 

5.00 
2.00 

20.00 
3.00 

5.00 

5.00 

2.00 

-· 

'' 
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fracción 

71-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
72-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
73-Con existencias hasta de un mil córdobas 
74-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tenda, además del impues~o anterior, 
75-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz · 
76-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 1 
77-Empresas explotadoras de yeso, c.:ada yacimiento 

o mina en explotación 
78-Empresas mineras de cualquier metal, en explota· 

ción, cada una 
79-fspectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento sobre la entrada bruta 
SO-Maromas,· veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

81 --Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
82-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de 
83-V por cada hectárea de terreno ejidal que se dé en 

arriendo o esté arrendada 
Extracción: Los siguientes artkulos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del pafs, al 
negociarse o s¡lir de la comprensión, pagarán: · 

8:4-Cueros de res, 'frescos, secos o salados, cada uno 
85-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
86- Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga-

lones 
87-Mantequilla, arroba o fracción 
88-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
89 -Cal o yeso, fanega, 
90-Piedra de moler o de filtrar, cada una 
91-Dulce, carga • 
92-Arroz en granza, trigo o mafz, fanega 
93- Algodón en rama o ajonjolf, quintal 
94-0tros granos o cereales y demás productos n\l es· 

pecificados, quintal o fracción 
-95-Maderas ase1radas, car"o yeso, flete o tonelada 
96:;-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillo'i de 

barro, flete o tonelada ' 
97-Lefla, carbón, frutas, plátanos, guineos y otros 

productos voluminosos o deo gran peso, flete o to 
nelada 

-F-
98-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
99-V el que la rinda , 

100-De la haz, el que la solicite 
101-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animaJs.s 
102-Si poseyere 100 a 199 animales 
103-Si poseyere 50 a 99 animales 
104-Si poseyere 20 a 49 animales 
105-Si poseyere menos de veinte animales 
106-Permiso para hacer un fierro o marca 
107-fotógrafos ambulantes1 de extrana comprensión; 

cada dla de permanencia 

Anual o 
Mat,lcala 

es 1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.50 

10.00 

50.00 

0.60 

20.00 
15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

Mensual 

' 1.00 2.00 
3.00 

1.50 

1'5.00 

1.50 

10.00 

50.00 

Varios 

"10.00 

5.00 

0.30 
0.50 

0.40 
0.50 
t.00 
0.30' 
0.15 
0.25 
0.20 
0.25 

0.25 
2.50 

1.50 

1.00 

3.00 
5.00 
5.00 

5.()0 

1-00 

:; 

' 
' ; 

, 
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AIUUll o 
Matricula 

,_' 

2317 

Mensual Vários 

108-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor-
no, la temporada CJ 12.00 

109-Fábricas de aguas gaseosas o chibolas CS: 5 00 CS:: 5.00 

-0-
110-0allos, lotería o chalupas. Son exclusivos de la jun­

ta Departamental de Asistencia Social. 
111-Los otros juegos permitidos son los demás que se­

ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos. ' 

112-0anados de extrafta comprensión, que pasten en 
los ejidos de la comprensión, cada cabeza 0.40 -~ 
porada 

113-0arages públicos: Con taller de reparación· 4.00 4.00 

-H-
114-Hoteles, restaurantes o pensiones 
115-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el' impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-1-
116-lntroducclón de mercaderfas: Por el quintal frac· 

2.00 2.00 

ción de articules o productos extranjeros 
t 17-De artfcutos o productos del país, quintal o fracción -~~ 
118-Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas, cada /.·O'!"·- • 
· cajilla de 24 medias botellas o cada caja de 12 bo· tl,,.~@~ 

tell as , 1 q 11", 
119-Cuando tales artículos o productos, nacionales o ',1§ ,. ~ ¡ 

extranjeros fueren voluminosos. o de gran peso, fle· \/' • • « 
te o tonelada .. 1' 1:, 

120-Si fueren carnes, frescas o saladas, cada libra . (9 "' 
12~ -tnfor~aclón ad·per'petuam, el. que la solicite · · ,. • ~ • ~ • ~ ~ 

-L-
122-Uneas: El que edifique casa en la población, soli· 

citará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de · · 

123-Lecherías: Los productores de leche que ta intro­
duzcan diariamente para el consumo de la pobla­
ción o la lleven a otro Municipio: Más de diez 
galones 

124--Cinco a nueve galones 1· 
125-Menos de cinco galones 
126-Cada vaca de ordefto dentro de la población 

-M-
127-Molinos para masa o pinol; movidos por cualquier 

fuerza motriz . 
128-Motores que funcionen en la población después de 

las seis de la tarde o antes de las seis de la maftana 

-P-
129-Pariaderfas: 
130-Piso: Carretas, carreton~~ o pipas, de extrafta com 

prensión, cada dfa que circulen en la población, no 
yendo directamente de tránsito, · 

131-Pnmiso para el uso de 12mparas de caz~, cada una 
132-Pó!vora, permiso para quemarla cuando no sea en 

dias de fiesta titu!ar o religioso · 
133-Potreros o labores agrícolas, cada vez que tes den 

fuego 

l 

' .... ' 

5.00 
3.00 
2.00 

·-
5.00 

5.00 

1.50 

" 

2.00 

5.00 
300 
2.00 
0.30 

5.00 

5.00 

1.50 

i 

.[ 

0.40 
0.30 

0.30 

2.50' 
0.10 
5.00 

5.00 

0,.25 

2.00 

0.'50 

.. 
·.~,:~: .. ~.· . . 

' ... ~ ·., 

~ ·~ 

3it~~ 

_.·.? 

~: 
·,...'· .. 
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fracción 

134-Plantas de energfa eléctrica, de uso particular 
135-Permiso para hacer jabón negro, cada vez 

-R-
136-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes tocadis· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos: cada unidad 

137 -Refrigeradoras o posicleras para negocio cada 
unidad ' 

138-Refresquerfas o chicherfas 
139-Reconocimiento de hijos ilegitimos, cada uno 
140-Rótulos, de cualquier clase o tamafto 
141-Rifas previo permiso y cuando no sean en beneficio 

de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el cinco 
por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

142-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, harán sus rondas has· 
la la mitad del camino que les corresponde, duran· 
le los meses de julio y Noviembre de cada afto. El 1 

que no, las hiciere, incurrirá cada vez en una mulla 
de 

-S-
143-Scr vicio de agua: cada pozo, destinado para la 

venia pública 
144-Salones d~ belleza: que lleguen de extrafta jurisdic­

ción, cad_!i día de:'permanencia 
145-Solares sin~ ediJlcrci~n,. o sin cercas, en el radio 

central, cada uh_o ·. ¡ 
146-Solares municioale.. i después de un ano de dona· 

dos no edificaren, catta .uno 
147~S.olvencia con el fondo.municipal, el que la solicite 

·•-T-
148-Trillos o beneficios de café, movidos por cualquie¡ 

fuerza motrit, la temporada 
149-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
150-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

tPmporada 
151-Si son de madera 
J 52 -Tramos en el rastro, cada vez que lo ocupen para 

- el sacrificio de una res 
153--Titulo supletorio, el que lo solicite 
154-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario 
155-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

-V-
156-Venlas de maderas, de cal, yeso, lejas o ladrillos 

de barro 
157-De zacate o huate 

Vehiculos: 
158-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, ca· 

mionetas o jeeps 
159-Motocicletas o motonetas , 
160-Bicicletas 
161-Carretas, carretones o pipas 
162-Trailers de una tonelada o menos 
163-Trailers de más de una tonelada 
164-0lros vehtculos 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

<i 10.00 <i 10.00 

5.00 

2.00 
1 50 

2.00 

1.50 
t.00 

2.00 
1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10,00. 
3.00 

5.00 

2.00 
1,50 

0.50 

2.00 

1.00 

2.00 

1.50 
1 00 

2.00 
1.00 

• <i 1.00 

2.00 

5.00 

3.00 

1.00 

80.00 

50.00 

12.00 
6.00 

1.00 
2.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

... 

t 
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DISPOSICIONES ÜENERALES 

Art. 2-A los arUculos, negocios, em· mismo de su dueño. El Alcalde no exten­
presas, etc., que no figuren concretamente derá una matrícula sin que los interesados 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán le presenten antes la boleta respectiva, tanto 
las cuotas análogas o similares. del Municipio como de la Junta Departamen-

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· tal de Asistencia Social. 
tricula, se pagarán en Enero de cada afio; Art. 10.-Para los efectos de este Plan de 
los mensuales del veinticinco al último de Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
cada mes, y los de apertura y diarios, en t'I población, el que oportunamente demarque 
momento de sucederse. Los que contravi· esta Corporación y dé a conocer al público 
nieren esta disposición mostrándose renuen- y contribuyentes. 
tes al pago de sus impuestos en las fechas Art. 11.-Este Plan de Arbitrios ~e aplica· 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyt's de 
calidad de multa y en beneficio del fondo 11 de febrero de 1913, 2 de Febrero y 30 
municipal. de Agosto de 1917, 3 de Febrero de 1933, 

.\rt. 4.-La calificación de los estableci- 24 de Abril de 1958 llamada de Protección y 
mientos, negocios, empresas, servicios que Estímulo al Desarrollo Industrial, las Orgá· 
se presten, etc., se hará por la Comisión nicas Municipales y finalmente al Decreto 
que establece el inciso b) del Art. 20 del Re-

1 
Ejecutivo No. 746, de 21 de Enero de 1960, 

glamento Orgánico de Municipalidades, ca· publicado en cla Gaceta, No. 20 del 26 del 
da vez que el caso lo requiera. Tales califi· mismo mes y at'lo. 
caciones serán dadas a conocer a los contri· Art. J 2.-Elévese al conocimiento del Su· 
buyentes con 1~ d_ebida anticipación p~ra premo Gobierno para su aprobación, y st1r· 
los efect.os cons1g~1entes. E~ caso de ·~ tirá sus efectos legales a partir del primero 
conformidad podran. l_os que1osos recu~~ll" del mes siguiente al de su publicación en 
ante el Alcalde Municipal, cuya resoluc1on cLa Gaceta.. Diario Oficial siendo su vi­
será definitiva. • gencia ilimit~da o indefinida,' de conformidad 

Art. 5. -Cualquier establecimienio, nego· con el Art. 65 del Reglamento de la Ley Or· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo gánica de Municipalidades. 
sucesivo, pagará un impuei;to de apertura Santa Rosa del Pet'lón,. diez de Agosto de 
que. "Será igual al doble del que le corres- mil novecientos sesenta y uno.-Herminio 
ponda ~e matricula. Es entendido que no Garda G.-Lorenzo Martínez.-julio Silva 
pagará el de matrfcula durante el at'lo en c., Srio. 
que efectúe aquel. C • C p ·d · 1 M . . omumquese.- asa res1 enc1a .- a· 

. ~rl. 6.-Las auto~ldades gubernativa~, JU· nagua, D.N., 3 de Octubre de 1961.- LUIS 
d1c1ales o de c_ualqm~r ?Ira clase,_ lo mismo A. SOMOZA o.-EI Ministro de la Gober· 
que los notar1os, ex1g1rán, a los interesados nación Julio ~- Quintana. 
en los asuntos de que conozcan la presen ' 
tación de la solvencia co1respondiente con -=s=======-----=="'====-==--
el fondo municipal. El que contraviniere Mini1t1rlo de Economla 
esta disposición será responsable personal· 
inente ante la Municipalidad y obligado a 
pagar el doble del impuesto en referencia. PATENTES DE INVENCION 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les bajo cualquier título, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al­
caldía en el término de tres meses de estar 
en vigor el pre~ente Plan de Arbitrios para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art 8. -Los poseedores de terrenos ejida­
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del canon· respectivo, el treinta por cien lo del 
valor del subarriendo convemdo por hectá 
rea y por cada ano que tenga efecto una 
transacción de esta naturaleza. 

Art. 9,_;.. Todo vehfculo_ a motor o de trac­
ción anim:tl de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldla, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehiculo el 

N~ 27121-B/U N9 261431-CS 68:> 
Thomu Preston, de nacionalidad norteam!!rica­

na, mediante ap::deraclo Henrv Caldera- Pallal1, 
AR:ente de Marc11• de Fábrica y Pat~ntes de laven· 
ción, de este domiclli.o, 1olicih1 concr.sión c!e dere· 
cho• de patente de Invención sobre su invento con­
sistente en: 

''Fibra de Kenaf y aparato y método • 
· para producirla" 

Oyensc oposiciones término legal. 
Minlstrrio de fconom(a.-Man1gua, D.N., sir.te 

de Septiembre de mil novecientos Rcsenta )' uno.-J. 
Bcndai'la S., Comi1lonado de Patentes de Nicar&gua. 

3 2 

N9 27120-:B/U N9 261431-· 7.30 
Parke, Davi1 81 Cornpany, de la ciudad de De­

trolt, E.atado de Micbigán, E1tados Uoidlll de ~m~ -
rica, mediante apodtrado Henry Caldera Pal•ais, 
Agente de Marcas 'de Fábrica y Patentes de· lllvta­
clón de 11te domicilio, aoliclta concesión de dere-

.. ·~ 
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chos de Patente de Invención 1obre au Invento 
consistente en: 

"De.-ivados de Acido Antranilico y 
Método para Producirlos" 

Oyente opo~lclonea término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., trein­

ta de Aflolto de mil novecientos aeaenta y uno.­
Ju! ián Bend1ña S., Comisionado de Patentes de Ni· 
ca ragua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N9 212854:.._B /U N9 261313-tt Q 20 
Vuhlca Co. lid., de la ciudad de Tokyo, Japón, 

mediante 1poder1do Henry Caldera Palláis, Aizente 
de Mucas de fábrica y Patentes de Invención de 
cate domicilio, lollcita rtgiatro eat1 marca de fábri­
ca y comercio: 

YASHICA 

N9 21'1851-B/U N9 261313-4 7.40 
Industria F1rmacéutlc1. Sociedad Anónima, de la 

ciudad de Ou1tPmal11, Rrpúbltc1 de 0111temal1, me· 
diante apoderado Henry Caldera Palláis, Agente 
de Marcas de Fábrlaa y Patentee de lnvtnción, de 
e1te domicilio, 1ollcila registro eata marca de fábri­
ca y cometclo: , 

R 1 B O T 
J>•ra: Productos comprendidos en la Clase 49, 

(Alimento• y su! inJlredientea), particularmente un 
producto 11imentlclo a base de chocolate. 

Oyense op()llclonea término leizal. 
Ministerio lfe f".conomfa.- Manaflua, O N., cuatro 

de A2o•tn dt mil novecientos aeaentll y uno-) Ben 
daft11 S., Comisionado de Patentea de Nicaraeua. 

3 3 

N9 26ti53-B/U No 261313-* 7.40 
Industria farmacéutica, Socitdad Anónima, de la 

cl11dad de Ouattmal11, República de Guatemala, me· 
dlantf' apoderado Henry Caldera P1llái1, A1tente 
de Marcas de Fábrica y Pattnte1 dt' Invención. dr 

I e•te domicilio, 1olicita registro eeta m11rc1 de f~brt-
para: Todo• 101 Producto• comprendidos en la c11 y comercio: 

Clase. 24, (Aparato•, Máquinu y Accesorio• Eléctrl 
coa), Incluyendo proc111cto1 PIPctrónico1 talu como 
Radio• Tran1btorlzadoe, cintu para grabar, unida­
des de Ralllo1 y fonÓRtafo1, producto• y subconjun 
101 electrón1cos~ etc., y todo1 101 producto• com­
prendidos en ll Clase 29, (Ap1r11to1 Clentlficos y 
de Mtdlción), lncluytndo lmtrumentl"I fotográfico• 
y accesorio• .talca como Cámaru, Trfpodos, etc., 
producto• óptlco1 electrónicos tales como blnocnla· 
re•, microscópicos, etc. 

Oyenae opo1icloncs término ltRal. 
Ministl'rio d' Economla.-Manaitua. D N., dos 

de Ago1to de mil novecientol 1t1enta y uno.-jullin 
Bendaña S., Comisionado de Patenh!s de Nicaragua. 

3 3 

N9 26853- B/U N9 261313-4 7.15 
Buoderm O. m b. H., de la ciudad de Biberech 

an der Rh11, Alemania, mtdlante geator oficioso, 
Henry Celdera Pallái8, Agenle de Marcas de Fábrl· 
ca y P1tente1 de Invención lle este cJomlcilio, solici­
ta registro cata marca de fábrica y comercio: 

BASODERM 
para: Prepuacioncs farmicé:ifltaa, Cluc O, (Pro 

duetos Medicinales y Farmacéutico•). 
Oven1e oposiclonea término legal. 
Mini1terio de Econom(a.-Managua, D.N., cuatro 

de A¡o1to de mil novecie11to1 acacnts y uno-jullán 
Bend1i11 S , Comlelonado de Patentes de Nlc1ragua. 

3 3 

N9 2(18;>2-B/U No 261313-(J 7.M 
Industria farmacéutica, 8ocledad Anónima, de la 

ciudad de Ouatemala, República de Guatemala, me 
dlante apoderado Henry Calder• f'allíl•, Age.ate 
de Mucae de Fábrica y Patente• de Invención, de 
este domicilio, 1olicita rtgi1tro cata marca· de fábri­
c1 y comercio: 

N'UTRISON --

SUPERINA 
para: Productos comprendido• en 111 Cine '), 

(Productos Medicinales y Parmacrutico1), particu­
larmente un producto farmacéutico y especialmente 
un 1nalgésico. 

Oveose opo1lcioncs término legal. 
Ministerio rle E.conomía.-Man111tu1, D.N., cu11tro 

de A~osto de mil noveciento1 se1enta y uno-J. Ben 
dai'la S., Coml1ionado de Patente. de Nlcaraj!'ua. 

3 3,. 

N9 26849-8/U N9 261313-4 7.35 
While Labor1torin INC., de la ciudad de Kenil­

worth, Estado de New jersey, Estado• Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
lláis, A~ente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, dt este domicilio, solicita regl1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

SANUROID 
para: Todos Joa producto• comprendido• en la 

Clas,. 9, (Producto• Medicinale1 y f'armacéuticot). 
Oyense opo1icinnes término legal. 
Ministerio de Economía. Manaa:ua, D. N., cuatro 

de Agosto de mil novecientos sesenta y uno.­
jullán Bendafta S., Comisionado de Patentes de Ni­
caragua. 

3 3 

N9 27113 .... B/U N.p 261431-.-tf: 7.30 
Lovens Kemi1ke Fabrik ved A. Kong1ted, de la 

ciudad de Copenlla"en Dinamarca, mediante apo­
derado, Henry Caldera Pallals. Al{ente de Mareas 
de Fábrica y Patentee de Invención de e1te domici­
lio, solicita registro e,ta Mares de fábrica y Co­
mercio: 

FUCIDINE • 
para: Producto• comprendido• '° la Clue 49, pua; Prcpa raciones medicinalr:1 y preparaclone5 

(Allmento1y1u1 ingredientes), particularmente un farmacéuticas para u10 hum.no y veterinario, Cla­
producto alimenticio a bue de cereale1 y harina de 1e 9, (Productos rnedlcinalea y farmacéutico•) 
cercil. · 1 Oyen1e opo1icionee término legal. 

O}·enlC opC11lclo'iie1 término leital. Ministerio de Economfa. Jli\.lnagu1, D.N., vein• 
Ministerio de Ecunomfa.-Managua, D.N., cua•ro tlocho de A1701to de mil novrcltnto1 sesenta y uno. 

de Ago1to de mil novtdento1 sesenta y nno-J. Ben juliáo Btndai'l1 S., Coml1ionado de Patente• de Ni· 
dafia S., Comisionado de Paleutea ~Nicaragua. · caugua. 

3_3 l 3 2 
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Ne;> 27114-H/U N9 26101- t 7.35 
Wm. Wri¡zley jr. Company, domiciliada en la 

ciudad de Chicago, Estado de lllinoi11 Estados Uni­
dos de América, mediante apoderado f1enry Cal­
dera-Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Pa­
tentea de lnvenc;6n, de este domicilio, solicita re­
gistro eata marca de fábrica y comercio: 

ALOXITE 
para: Recipientes de filtración, placas de filtra­

ción, tnbo1 de filtración, placu -de difusión, tubo• 
de difu1ión, diafragamu porosos, medios porosos 
y todo• los demás productos de la Clue 34, (filtro• 
y refrigeradores) 

Oyeme oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economla. -Managua, O. N., vein­

tiocho de Ago1to de mil novecientos sesenta y uno. 
para: Todo• loa producto• comprendidos en la . -J. Bendaña S., Comisionado de P1tentn de Nica-

clase 49, (Alimentos y sus ingredientes). 1 ra1tna. 
3 2 

DUO 

Orense opo1iC'ionea término legal. 
Ministerio de fconomí1.-Managua, D.N, veinti- • 
tiocho de Agosto de mil novecientos sesenta y uno. . ~9 27119-B/U--N9 261431-ct: 22.25. 
-J. Bendaña s., Comiiionado de Patentes de Nica- Ph1hp Morris lncorporated, de la ciudad ~e New 
ra1tua York, estado de New York, ~tados Un1do1 de 

' 3 2 América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa-
l" llais, A¡zente de Marcas de Fábrica Y' Patentea de 

No 27115-B/U N9 2b1431-CJ. 20.90 
Wm. Wrigley Jr. Company, de la ciudad de Chi· 

cago, Estado de lllinoi111 Estados Unido• de Améri 
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agentf. di' Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
«'.ión de e~te donticilio, aolicita registro esta marc11 
de fahrica y comercio: 

para: Todos los productos comprendidos en la 
clase 49, (Alimentos y sus ingredientes), particular­
mente gomas de mascar. 

Oyense opoalcione& término legal. 
MinlsterlQ de Economía.-Mailagua, D.N., veinti· 

ocho de Agosto de mil novecientos sesenta y udo. 
-J. Bendaña S, Comisionado de Patentes de Nlca· 
ragua. 

3 2 

N9 :m lb-8/U N9 261431-CJ. 7.40 
Ko11lnklijke Nederlandsche Oilt-en Spiritus[a­

briek N. V., neiociando también como Royal Ne­
therlands Distilleries, de la ciudad de Delft, Holan­
da, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agen~e de Marc11 de fábrica y Patentes de lnven· 
cióa de este domicilio, solicita regiatro esta marca 
de fábrica y comercio: 

PIMAFUCIN 
para: Preparaciouea farmaceuticas, fung'ieidu y 

antiaeptlco1, Clase 9, (Productos medicinales y far­
maceutlcos). 

Oyenae epotlcionee término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua., D.N., veinti­

ocho de Ago1to de mll noveclentoa eeaenta y uno. 
-J. Bendaila S., Comisionado de Patente1 de Nl­
r.aragua. 

Invención, de este domicilio, 1oficila registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Cigarrillos, Cigarro• y Productos del Ta­
baco, Clase 20, (Producto• de Tabaco). , 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., siete de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bcndaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragu11. 

' ... . . 3 2 

N9 27118-B/U N9 2b1431-cf 7.60 
Hoffman-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Estado de N"w Jereev. Etd1dn11 Unidos ele América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente 
de Marcas delfábrica y Patentes de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta marca de fábri­
ca y comercio: 

ZESTABS 
para: Medicamentos, productos químicos para .fi­

nes medicinale~ e hi¡fénico1, preparaciones farma· 
ceuticu y drov111 dtsinfectantea y preparacione1 
dietetl co-medicinales, Clase 9, (Productos medici­
nales y farmacéutico•. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., do1 

de Septiembre de D'il noveciento1 l!esenta y uno.-J. 
Bendaña S., Comiaionido de Patentes de 1'icaregua. 

3 2 
' ·3 2 

NQ 271.17-B/U N9 26143:4 8.00 1 SECCION JUDLCIALº 
. The Carborundurn CG.mpany, domh::lllada en 

Niágara falle, i:sta.:!os Unidos dE Améflca, medl.in- REMATES 
te apode• 11do H '"ry Calc1eu-Pallai11 Al?ente de 1 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, d~ e•·. N9 27192-B/U N9 279~54 -(f 8.45 
te domicilio, aollcita regl1trQ.-ta marca de fábrica i Cinco tarde dlcciael1 Octubre añe en curao, 1u­
Y comercio: • bastaráse Juzgado de Partición oficina doctor Gil-
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bcrto Buitra20 Aj1 cst. ciudad, Inmueble 11tuado 
intersección primer C1llej6n sureste y quinta aveni­
da 1ure1tc, de vcintfleis varas s'lbrc callejón, por 
treinta y do1 aobrc avenida, ambas cita ciudad y 
!dificacionea consistentes casa mcdlaguu abarcan­
do frente calle y cañón sobre avcdlda, construcción 
taquezal, con 1crvlcio1 e instalaciones propias, lin­
dando: oriente, Engracia Ruiz Maltcz; occidente, 
Beatriz Cárdenu, quinta avenida sureste cnmcdlo¡ 
norte, Josefa Dávlla, callejón comedlo; y aur, Fran· 
cisco Estrada Ruiz. 

Avalúo Inventario: Ciento Cuatro Mil Seiscien­
tos Córdobas. 

Juzgado de Partición.-Manallua. veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos sescntiuno. - Gilber­
to Bultrago Aja, juez Partidor.-]. Buitrago Mar­
trncz, Secretario. • 

3 3 

N9 27205-8/U NQ 279963-ci 7.05 
Cuatro de la tarde del dia diez y acl1 de Octubre 

del ano en curso, vendtráse al martillo en este juz­
gado, loe biene1 siguientes: un e1meril eléctrico 
marca Black Dtcker, serie 2971781; un taladro eléc­
trjcn m11rC11 Rlatk Otcktr, u•rie 3328040. 

""' Ejecuta: Dr. Heriberto Pérez Rueda. 
/.. f.iecutadq; Enrique López. 
• .,- Da"° ~ el juzgado Segundo Civil del Distrito.-

Man.•. ~.u.ª"'· N., treinta de Septiembre de mil no­
vecientos · aenta y uno.-Salvador Martrnez R.-
Jo~é';Atcj~ inas. Srio. 3 3 

........ ..,; . 

NI) 27'}!Jf B/U NI) 27'J96h- lf 7.90 
Cuatro .tñde tliecieci1 Octubre próximo entrante, 

local este "Despacho 1ubastará~e finca urbana barrio 
Santa Ana esta ciudad, compuesta cHa y solar siete 
varas y media freute, treinta fondo, corredor, •obre 
corredor, cato1 lindtro1: norte, Amanda Garcfa 
Godoy; eur, María Haydéc Lara¡ oriente, 18a. ave­
nida N. O. occidente, Diego Manuel Chamorro. 

Ejecución: francisco Castillo H. contra Oiga 
Castro e hijos. 

Bue 1ub11ta: Doce Mii Córdobas. 
Oyenee posturas legales. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrilo.-Managua, vein· 

tlocho Septiembre mil novecientos eesentiuno.-S . 
Martrnez R.-José Alej. Salinu,C. 

3 3 

N9 27166-8/U N9 266211-IS 7.08 
Once mañana martes diecisiete de Octubre, local 

este Despacho venderáse pública suba1ta al martillo 
bienes muebles: un tractor marca •Jhon Deere•, 
modelo 40 No. 73121; un arado de dos zureos, mo· 
delo 40; y una cultivadora Cl'n solo accclón delan­
tera completa. 

Ejecllta la: Nicaragua Machlnery Company al 
señor Edgar Montealegre D'Arbelle1, en reclamo 
suma principal Dieciocho Mil Ciento Veinticinco 
Córdobas. 

Oyenee posturas le2ale1. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Septiembre 

veintido1, mil novecientos acsentluno.-Carlos Al­
berto López, Secretario. 

12 

Nó 27236-8/U N9 279972-4 9.00 
Cinco tarde dfa diez y seis Octubre año corrhmte, 

local este Juzgado suba1tarásc mejor po1tor finca 
urbana veinte varas líneas norte...¡; 1ur, diecinueve 
varas lfnea occidental y veintiocho varas y media 
línea oriental, limita: oriente, Leopoldo Ruiz; oc­
cidente, Marcelina Quintanilla v. de Borge; norte, 
calle enmedio, Piedro Brignitti¡ aur, Vicente Alv1-
rez;-1ita barrio Larreynaga, contiene caH cañón, 
ocho vara1 largo, tre1 mediaguas nuev&1, techo te-

- ju de barro. 
Ba1e ejecución: Cuatro Mil Trescientos Cuaren· 

ta Córdoba1. "" 

Ejecución: Jo1é Prado Mongc rcontra Gloria Ar 
gücllo de Vélcz Paiz. 

Oycnsc posturas que cubran principal, lntcre1ea 
y costas. 

Dado en el Juzgado Sc2undo de lo Civil del Di•· 
trito.-Managua, tru de Octubre mil novcclcnlo1 
sesenta y uno. Las cinco de la tardc.-S. Marlfncz 
R.-José Alcj. Salinas C., Srio. 

3 2 

Nó 27244-8/U N9 279984-· 12 40 
Once de la mañana diez y seis de Octubre próxi­

mo entrante, remataráse mejor postor Billuientl's 
bienes: finca rústica de diez y nueve manzanas de 
cabida, con siete mil 1eiscicnta1 v~lntiqcis vana 
cuadradas, en el Puerto de •La Ouaba•, juriadic­
clón de Rlvu, limilada: oriente, camino que con­
duce al Puerto de •La Guaba•; poniente y norte, 
Modesto Florea; y sur, el Oran Lago;-otra finca 
rústica de cinco manzanas y media de cabida, situa· 
da en jurisdicción de Alta Gracia, jurisdicción de 
Rivu en la Isla de Ometepe, limitada: oriente, En­
cunación Flor" Alvarez; p'lniente, Emilio Arcia 
Ouadamuz; norte, Encarnación Flore~ Alvarez; y 
Rur, el Oran Lai?o. Inscrita· en el Re¡ziatro de la 
Propiedad Inmueble del Departamento de Rtvas, 
uf: la primera, con el No. 10,361, Tomo Cll, folio 
28. asiento lo.; y la segunda, bajo No. 8885, Tomo 
LXXXVII, folio 32, asiento .2o., Sección de Dere­
cho• Reales. 

Ejecuta: Wcis Frickcr Company a Emilio Arela 
Guadamuz. 

Bue subásta: Catorce Mil Novecicnto1 Cuarenta 
y Sel1 Córdob11, Sesenta y Seis Centavos. 

Oyense po1tur11 legales 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito. -

Managua, veintiocho de Septiembre de mil nove­
cientos sesenta y uno. LH nueve de la mañana.­
C•rlo1 Callrju M., Juez lo. Civil de Dlatrito.-S. 
Delgadillo F., Srio. 

3 2 

N9 27245-B/U .. N9 279Q85-ci 8.80 
Cuatro de la tarde local de este Dc1pacho, veinte y 

scl1 de Octubre coriente año, 111bástase finca 1irba­
nana comarca Cua Colorada o Laa Conchlta1, que 
mide veinte var11 de norte a 1ur, por treinta varu 
de fondo, lindet01: oriente, c1rretera Pan Ameri­
cana tn medio, Juana Valverde; occidente, ante1 
terrenos nacionales; norte, Juana Valvcrde; y sur, 
antt1 terrenos nacionales, hoy otros dueños. 

Ejecución: Cánd Ida Padilla contra María de Tri­
nidad. 

811c 1nbasta: Dos Mil Cuatrociento1 Ochenta 
Córdobas 

Oyenae poetur11 lci?•lca. 
Dado tn el Juz~ado Segundo de lo Civil del Di1-

tri•o de Mana2ua.-Managua, eela de Octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.-Salvador Martínez 
Rodrfguez, Juez Stguodo de I<' Civil del Dillrlto de 
Managua.-joaé Alej. SalinH C., Srio 

3 2 

N9 27196-BíU NQ 279QSS-ci 9.30 
Once mañana próximo veinticuatro de Octubre 

corriente, local este Juzgado 1ubaataráse finca urba· 
na en esta ciudad, con cuatrocient11 cuarentislete 
varu cuadrad11 y treinta ccntésimu de var11 de su­
perficie y limitada: occidente, prolongación de la 
veinticinco avenida 1ureste de por medio, lote de 
Pedro Antonio Blandón, prometido• vender a Me­
dardo Miranda, Agueda Soto y Juan Rivera; NUr, 
lotes prometidos vender a Juan Beteta López; y nor­
catc, camino real que conduce a Masaya. 

Ejecución: Franci1co Lara Baltodano contra Or­
lando Cutaneda Miranda. 

Bue del remate: Doce Mil Cuatrociento1 Cór­
dobas. 

Oyeoae po1huaa legal~ 
O.do en el Juz¡ado Primero de lo Civil del DI•· 
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trito.-Man1gn1, D. N., do1 de Octubre de mil no­
vecientos 1eaent1 y uno.-Carlo1 C1llej11 Moreir1, 
Juez Primero de lo Civil del Di1trito de Man1gu1.­
S. Delg1dillo, Secretario. 

3 1 

N9 27214-8/U N9 258635-CS 3.28 
Tres tarde veinte mea próximo, 1ubastarále urba­

na esta ciudad, limitada: oriente, sucesión de Feli­
pe Ruiz Velásquez; poniente, calle, Filemón M1l­
don1do; norte, Socorro Oaitán López; y sur, L1ur1 
Guzmán. 

Ejecución: Mercedes Ouzmán Páramo a Ignacio 
Guzmán Páramo. 

8asr: Quinientos Córdobas. 
Dado juzgado Local Clvil.-Muaya, veintlseis de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.-J. C 
Pérez P.-Aklles Oaray, Srio. 

N9 27215-B/U N9 241925-CI: 9.20 
Unce y media de la mañana veinte de Octubre 

corriente, subastaráse local ede Juzgado inmueble 
r1i1tico ubicado comarca •El Platanar. un kilóme­
tro al norte esta ciudad, compuesto de do1 lote1: 1) 
seis mannnas, lindante: oriente, camino enmedlo, 
José Rueda; norte, Leopoldo Baldizón; sur, linea 
férrea, Juana, Pablo y Pctrona Obando; poniente, 
linea férrea, 101 mi1mo1 Obando; b)-medio cuarto 
manzana, aeparado del anterior, por línea férrea, 
lindante: oriente, lote anterior, linea férrea; po­
niente, leopoldo Baldizón; norte, línea férrea, leo­
poldo Raldizón; y aur, resto de la finca de Juana, 
Petrona y Pablo Ohando. 

Rase ejecución: Seis Mil Do1clento1 Córdobas. 
Ejrcula: Corin1 Muño:i v. de Montenegro va. 

Felipe Obando Vílchez. 
Dado Juz2ado Civil Distrito. -León, veinte de 

Septiembre mil novecientos 1eaenta y uno.-Jo1é M. 
Vargas Paz, Secretarlo • 

3 J 

N9 27217-8/U N9 241959-lf: 11.68 
Once y media de la mai\ana del ,·eintluno de Oc­

tubre de este aiio, venderánse al martillo y 11 mejor 
postor los siguientes bienes muebles: un tractor 
Internacional, modelo Super M. D, Serie N. F.-
52514- J, motor D- 2b4- 7996; un arado modelo 
94-43, de cuatro disco1 de 28 pulgadas; una grada 
Internacional, modelo 9-A, de 48 di1co1 de 18 pul­
!!ada1; una sembradora modelo M-458; una cultiva­
dora M-08, y 11 parte que corresponde como con­
dueño 11 Mayor Oilberto Quintani111 en una avio­
neta marca •Plper•, roja y blanco, de do1 plazas, 
matrícula AN-ACZ. Remate se verificará en este 
Juzgado. Los bienes se encuentran en poder del 
Mayor Quintani111, como depo1itario, con excep­
ción de la avioneta, que se encuentra en poder del 
Sr. Ramiro 8alladares Ourdfan, como depo1ltarlo 
de ella. 

Ejecuta: Humberto Noguera C11tell6n a Mayor 
Ollberto Quintanllla. 

Dado juzgado Civil Diatrlto.-León, Septiembre 
veinticinco, mil noveciento1 sesenta y uno.-R. 01-
car Santos. 

3 J 

mil doscientos ochenta y ocho metros cuadrados de 
extensión •uperficlal, lindante: norte, terrenos 
nacionales poseído• por Matí11 Saldivar, Eduardo 
Ha.wklns, Sótero Urbin1 y Ansl'lmo Herrera; orien· 
te, 101 po1ddo1 por Anselmo Herrera y Segundo 
Regalado C'..alero; sur, 101 poseídos por Pedro Pérez, 
Enllmo Téllez, Rosendo Picado, Mati11 Saldlvar, 
Eduardo Hawklns 'J Sótero Urbina. 

Interesado: Joaquín Reyes 01dea. 
Oyense posturas legales. 
Alcaldía Munlcioal. - Matagalp1, velntldos de 

Septiembre de (1961) mil novecirnto1 aesentiuno.­
francisco Aráuz 811ndón.-Juan José Malrena, Se­
cretario. 

Es conforme.-Ur. Juan José Mairena. 
3 1 

N9 27238-8/U N9 279976-lf 8.30 
Cinco tarde veinte corriente mes, local e1te juz-

11:1do rematarbe mejor poslor finca urbana barrio 
Cementerio Nuevo esta ciudad, Aol1r de once varu 
de frente, dieciocho vara~ de fondo, con eua de 
dos pi101, con!trucci6n de bloques, dentro siguien­
tl'I linder01: norte, cuarta calle suroeste; sur, Vi­
cente Guardado v Tomá~ Ocampo; oriente, julián 
Escobar Torres; ~poniente, propiedad t¡ue fné ele 
QRRr Castrillo. 

Ejecuta: Laura Silva de BenJa1la a Julián Esco· 
bar Torres. 

Base remate: Vcintinuc:ve Mil Quiuicntoa Cór­
dobas. 

Oyense po1tnra1 h:¡,:ale1. 
Dado en Juti;iado 2o. Civll del Distrito.- Mana­

~111, Octubre ci11co de mil novecientca sesenta y 
uno. -Entre llncu-var11-vlle.-Salvador MarU­
nez Rodrfguc:z.-'José Alej. S'.!llinas C., Secretario. 

3 1 

N9 27234-B/U N9 230047-<I: 2.34 
Cuatro tarde velntltr!'I corriente, rematarásc mar· 

tillo toro negro barriga blanca, estos fierros 

dueño descon ocldo, 1C encontró va2ando juria­
dicción. 

Oyense propdtatas. 
juzgado Policf1.-La Concepción, ruatro Octubre 

mll novecientos 1esentiuno.-Rubén Oómez, Srlo. 
1 

. N9 27235-8/U N9 230046-lf: 1.92 
Cuatro tarde veinticuatro los corrientes, remata­

rásc martillo mula blanca este fierro 

dueilo desconocido, se encontró vagando. 
Oyense propuestas. 
Juzgado Pollcf1.-La Concepción, cuatro Octubre 

mil novecientos sesentiuno.-Rubén Gómez, Srio. 
1 

No 27213-8/U No 267793- <t: 11.40 N9 27218-8/U N9 245227-· 7.00 
Veinte de Octubre próximo entrante, rem1taráse Once mai1an1 veinticuatro Octubre entrante, re-

en el mejor poalor en el local de la Alcaldía Muni- mataráse este juzgado rústica nor-oeate juriadlcción 
cipal, el siguiente lote de terreno Municipal, 1itua- Diriamba, como ocho manzanas, potrtros, limitada: 
do en 11 Zona No. 7 de cMatiguás•4e esta jurhdic- oriente y sur, heredero• de Tomá~ Vill.iv;cencio; 
ción: a las nueve de 11 mañana el lote cB•, de no· poniente, José Dolores Oonzález y Juan Mendieta; 
venia y cuatro hectireas y dos mil ochociento1 y norte, juan Mendieta. 
noventa y tres metro•. cuadrado• de extensión 1u· Base subasta: Ocho Mil Ochocientos Ochent:t 
perflclal, lindante: norte, cerro del Alacrán y te· C6rdob1&. 
rreno1 poeeídos por Félix Pedro González; sur y Ejecuta: Sinforo11 y Carmel• García Baltodano 
este, terrtno1 propio• de Joaquín Reyes Oade•; y,; a Carmel• Koch• CruL 
oeste, Comunidad Indígena de Muy Muy;-y el lote I O:yease postura• !~gales. . · 
•C•, de do1cienta1 sesenta y cuatro hectárea• y 1ei1 Dado Juzgado Dl1trilo.-Jinotepe, veinti1iete d~ 
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Septiembre de mil noveciento11e1enta y uno. - F. 
Campo• Tercero.-Lrónid11 Sánchez, Srlo. 

3 1 

N9 27250-B/U N9 219980- 4 9.00 
Cuatro de la tarde dlecisel1 de Octubre en cuno. 

1c venderán al martillo pública 1ub11ta 1icte mil 
dosclentu sesenticuatro b:>lsas de cal, de cincuenta 
llbra1 cada bolsa, en el local este juzg1do. La cal 
se encuentra en bodeiz11 del seilor Alfonao Salvo 
Lazar! cata ciudad, frente oficina cal Estrella 1obre 
la quinta calle iUreate y siete y décima avenida, 
barrio Buenos Aires. 

Ejecucló11: Alfredo Fcrnándei Sandoval contra 
Alfonso Salvo bzari. 

Por: Dieciocho Mil trescientoe Cincuenta y Sei1 
Córdobas y Ocht-nta Centavos. 

Oyense posturRs legaln. 
· Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di•· 

trito de Managua, a lu cuatro de la tarJc del d(a· 
cinco de Octubre de mil noveclcntoa 1e1cnta y uno. 
-Salvador Martrncz Rodrlguez, Juez. - Hclmut 
Kie1ler B., Secrelario. 

·. 3 1 

TrTULO S SUPLETORIOS 

N9 2b839-B/U N9 234720-~ 6.80 
Anita Oarcfa J<auffmann, solicita Trtulo Supleto. 

rlo de •"lar medianero en ciudad la Libertad, mide 
doce varaa frente, por treinta v una var11 fondo¡ 
lln·~•: Orif!nte, Alberto Blandino¡ p'lniente, Ven· 
tura Oarcfa; norte. Tomua lópez, calle en medio¡ 
1ur, Zolla Bailadare1 v Pedro lazo. 

Opóng11e término le1?1l. . . 
Jnzirado Distrito.-Juigalpa, diecioch., .\goato mil 

novecientos 1esenta y uno.-Mariano Pérez D.-M. 
A. Oalarza, Srlo. 

Es conforme.-M. A. Oalarza, Srio. 
3 2 

,.,. NQ 26838-8/U N9 195322-4J 6.00 
Ramona Bultos, aollclh Trtulo Supletorio finca 

urbana en San Rafael esta jurisdicción, dos hectá· 
reaa con cua, limitada: • norte, sucesión Anselmo 
Bu1to1; poniente, 1uceslón Manuel Espinosa; orien· 
te, 111ce1ión Luz Bustos; sur, calle pública. 

Oponeue término legal. • 
Secretarla juz¡zado Civil Oistrito.-Riv11, dieci­

sei1 A¡osto mil nove.cientos sesentiuno. - Moi1é1 
S. Cole. 3 2 

N9 26837 -8/U NQ 195330-IS 6.08 
Ro111fa Larloa viuda de Larios, sollclta Trtulo Su· 

pletorio finca urbana juritdicción Belén, con c11a, 
linda mide: oriente, Alejandro E1plno11, vcintido1 
varaa¡ poniente, calle, treinticuatro varu; norte, 
Candchrie Oaltán, setentluna var11; sur, Eduardo 
Larlo1, setcntiuna var11. 

Oponerae término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Oi1trito.~Rlvas, diecl1ei1 

Agosto mil - noveciento1 seacntiuno ...... Moisés 
S. Cole. 

32 

N9 26830-BtU N9 '214213-~ 6.16 
Vicente C11tellón, 101iclta Título veintldo1 man· 

zanaa terreno propio, cmp11tada1, ublcad11 paraje 
•Caracol> 11tio •limay Chiquito•, llnd•nte1: orien­
te, Carmela Umanzor, f!nma Moreno, sucesión Mi­
guel C11tellón; occidente, Pastor, Jo1é Andrés Ml­
dence; norte, jo•e Bellorfn; 1ur, Met-;.~or Caatellón. 

Intervino: Slridico y Flaco. 
Juzg•do Local.- Pueblo Nuevo, vrinte Junio mil 

novecitnto• 1e1enta y uno.-J. Rodríguez M , Srlo. 
3 2 

eolar, lindantC!: oriente, calle en medio, can y 10· 
lar de Lui1 Juirez; poniente, c:.11a v 1olar de Daysls 
Duarle de Reyu; norte, 1olar de lubel Martrnez; y 
•nr, calle en medio, casa y 1olar de Luiaa Emllia 
Zapata. · 

E11fmal1: Do1clenlos Cdrdobu. 
Quien pretenda derecho, opÓn¡z11e término legal. 
Juzgado Local Clvil.-Somottllo, diez y ael1 de 

Aeo•to de mil novecientos sesenta y uno.-Céur 
Núftez.- Ricardo Ouarte M., Srio. 

l 2 

N9 26879-B/lJ ?19 261328-t · 8.1!'> 
la sei\ora Haydéc Ouerrero Pérez, 1olicit1 Tltu· 

lo Supletorio un solar urbano ntidl'! sesenta y dos 
v1~11 de frente por treinta de fondo linilta: oriente, 
calle comedio, solar de Oenaro Oarcfa¡ occidente, 
aolar de jo1Pf1 Ouerrero; norte, 1olar y caBll de 
Guillermo Delgado y sur, ca'le enmedio, 1olot y 
Cllll de Nazarla Jirón. 

Quien se crea con derecho a oponerse que lo ha­
ga en término legal. · 

Dado Juz1tado Local Civil.-Matt1re, diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos acaenh y uno.-0. A 
forno• S.- ~nte mf.l· A. lsabá, "rio. 

E1 conforme a 1u original.-A. l11bá, Secretarlo. 
3 2 

N9 26913-B/U N9 230422-IS 660 
l11bel Alvarez de Romero, 1oliclta Trtulo Su­

pletorio predio rústico, media manzana, barrio El 
Arenal, eata juri1dlcclón, linda: oriente, Virginia 
lópez; poniente, Lconcla Cerda camino; norte, Lá­
zaro Ruiz; sur, Eu2enla de Ortlz. 

Intervención: Síndico Municipal-Representante 
fleco. 

Oyese oposición. 
juz1tado Civil Di1trito.-Mautepe, Agolto cuatro 

de mil 11oveciento1 1esenta y uno.-Or. R. Ro11lts 
M., juez de Dietrito. -Cielo Ruiz Cuco, Sria. 

3 2 

N9 26912-B/U N~ 20195-cf: 7.44 
Dr Adrián Valdlvla Rodr("uez, e1te domicilio, 

presentóse cate juzgado solicitando Titulo Suplelo· 
rlo a 1u favor, predio rústico 1ltlo comunero San 
Roque, cita jurisdicción, denominado El C,1cabel, 
cuarentl manuñ11 u:teoslón, lindante: oriente, Ale· 
iandro Briones Arela, camino enmedio; poniente, 
Adrián Valdlvla Montenegro y Alejandro Brlonc1 
Arela; norte, el 101fcltante y Alej1ndro Brlonea Ar­
ria; sur, jo1tfa y Ro1arlo Brione1, camino enmedlo. 

Estfmalo 001 Mil Córdob11. 
Opóng11e término lci;tal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-Elfelf, once mafta­

na, veinticuatro Agosto mil novecientoa se1enta y 
uno.-0. Outlérrez.-Vilma Roaa Rulz, Srla. 

3 2 

N9 2691 J-B/U NQ 231004-IS 6.96 
Marcelino Moneada Santa María, pide &rtulo Su­

pletorio, can y 1olar aqoel pueblo, aolar mide cua· 
renta var11 por los rumbot norte y 1ur, treinta y 
trea varas rumbos oriental y occideohl, limitadoa: 
norte, Marra Ordóllez¡ 1Ur, Plaza de la lgle1ia; orien 
te, la-.lglt1ia; occidente, Felipe Moneada. 

Valóralos, D 11 Mil Córdobu. 
Oposiciones, té mino legal. 
Dado juzgado Oiatrito.-Ocotal, veintltlcte Junio 

mil nov,ciento1 sesenta y uno. -T. R. Maldonado. 
- Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme. ·· Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N9 '26831-8/U N9 2n108-IS 6 76 
Ramón Herrera Talaveu, 1o•h:lta -íitula Suple-

N9 26862-B/U N9 161288-4 7.50 torio cua f IOlar ub1c;a1o¡ Cantón Parroquia esta 
jo&é Marfa Torrea, aollclta- Titulo Supletorio finca ciudad, mide el IOllT catorce wm frente por trela­

urbtlna tita cantón oriental e.la poblaci6n, .ca1a y 1 ta fondo lindante: conjunto, oriente,· Alberto Lanu-
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za; occidente, FJorenclo Lanuza; norte, c11a y solar 
Juan Peralt.i; y 1ur1 lreneo García. · 

E1trmalo Mil Córdoba.. 
Quien tenga derecho opón¡ue. 
juzgado Local.- E.te U, once Agosto mil nove­

clento1 1e1enta y uuo.-Aci1clo Outiénez.-Nlc. 
Ramo1 Srlo. 

E1 conforme.-Nlc. Ramo1, Srlo. 
3 2 

N9 26832-8/U N9 148186-· 4.60 
Laura Moreno, 1ollclta Título Supletorio, casa y 

tolar ~11te pueblo, linda: nort~, Maria Rlo1; aur, Ra­
món fajardo; oriente, Miguel Vllchez; occidente, 
Ad(et Petterzon. 
Opónra~e. 
juzgado !..ocal • .:...J1tl•1J•, duce Ago1to mll nove­

cientos 1eaenta y uno,-Coronado lópezOrtlz, Srlo. 
3 2 

No 27051-8/U No Z?1!776- Cf; 6.80 
Julio Marenco, mayor, casado, negociante, soli­

cita Tltulo Supletorio de do• lote1 terreno urbano 
~ltuado uta jurl1dlcclón, linderos del primer lote: 
oriente, Concepción Ugarte¡ poniente, terreno del 
!iOlicitante; norte, fr1nci1co Núftez; y 1ur, Cándido 
Monjarrél;--el eegundo lote1 oriente, jacinto Sán 
chez; poniente, David qamo1; norte, terreno de 
David Ramos; 1ur, calle pública. 

Opóng11e. 
Secretarla Juzgado Local Clvil.-Belén, cuatro de 

~eptlembre de mil noveciento1 1e1enta y uno.-ln-
daleclo Marllnez, Srlo. · 

3 1 

N9 27050-8/U N9 214366-CS 6.12 
214392 

Sixto Meléndez Oarcla y Juana jiménez Blandón, 
1olicilan Título Supletorio 10lar y c11a uta Villa, 
lindante: oriente, 1olar de heredero• de Uraula 
Castellon; occidente, con c11a de jo1é García, calle 
comedlo; norte, 1uceaore1 de Ro1a Lazo Mtléndez; 
sur, predio de Carmela Meléndez, calle enmedlo. 

Opo1lclón término ley; 
juzgado· l,..ocal,-Trlnidad, velntlaei1 de Agosto 

de mil noveciento1 sesenta y uno.-Edmundo Corea 
O., juez Local.-0. Torru O., Srio. 

• 3 

N9 27060-8/U N9 231214--~ 6.96 
Nlevea Maradlaga Pérez, Santa Marra, pide Titu­

lo Supletorio propiedad ubicada :El Aguacate aque­
lla jurl1dlcción, diez y ocho manzan11 exten11ón, 
cultivada café, guineos y árbolea frutalea, hay den­
tro c11a, comprendida: norte, Cruz Maradla¡a y 
Pablo Maldonado; oriente, Marcos MaraJfaga; sur, 
Cruz Maradiaga y Pablo Maldonado; occidente, ju­
hin Maradiaga y hrrmano1. 

Opoaiclones término legal. · 
Dado juzgado Dlstríto.-Ocotal, aei11 Septiembre 

mil noveciento1 1e1eata y uno.-T. R. Maldonado. 
-Rey, Zúniga, Srto. 

Conforme.- Rey na Ido Zúniga, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUN.CIPALfS 

N9 26761-8/U N9 205214-CJ 7.44 

do Plal101 P., Alcalde ~unlclpal.-Juan Antonio 
A¡¡ullera, Secretarlo. 

3 3 

NQ 26760-8/U N9 205156-CS 9.28 
Vo, Pascuala Malrena, mayor de edad, casad•, 

de oficios domé1tlco1 y de eate domicilio, aollclta 
arrendamiento de un lotecito de terreno ejidal, com 
puesto de 1ei1 manzan11 más o menos, 1ituad11 en 
el punto llamado La Tuna de esta juri1dicción, cer· 
cado con alambre, cultivado con zacate de guinea 
una parte y otra de sembrar cereale9, el cual está 
bajo de e1td!I lindero1: por el lado oriente, con 
propiedad de AlfonlO Carraaco; por el occidente, 
con proplenad de Cel10 Ponce; por el lado oorte, 
con propiedad de Mucelo M1ireaa; por el lado 1ur, 
con propiedad ele francisco Crul. 

Dado en la Alcaldía Munlclpal.-Yalagúlua, tre1 
de Agosto de mil novecleatoa aeaeuta y uno. 

Quien se creyere con derecho, opGngase en ti-r· 
mino legal, 4ue le será ofdo. 

Canddario González,• Alcaldl' Muaicipal.-Cle· 
mentina lgleala11 Sri11. 

1 3 

N9 2~-8/U. N9 261314-4'. C>.20 
Lorenzo Hernández, mayor, ute domicilio, pre-

1tntóse 101icitando arriendo lote terreno ejidal, treln· 
ta y tres hectáre11 comarea Jocote, 1iguientes• lln­
deror. norte y poniente, propiedad Cruz Miranda; 
oriente, Pedro Hurtado; y 1ur, Camilo Calero. • 

Oyese oposición. 
Intervino: Sindico Municipal. 
Alc1ldla Municipal.-Comalapa, veintiocho de 

Junio de mil novecientos 1eaenta y uno.-A. Miran­
da R., Srio. 

' ·1 3 

N9 26817-8/U N9 214210-4'. .6.64 
Teresa de jeaú1 Morales de Valdlvia, solicita es­

critura donación 1olar Municipal ubicado extremo 
sur eata ciudad, calle central, mide frente dteci1iete 
var11 al lado de dicha calle, y por extremo 1ur cin­
cuenta varas, lo mismo extremo norte, lindante: 
oriente, Ramón Reyes; occidente y 1ur, calle; nor­
te, Rosa Beaavldez. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Alcaldla M1111iclpal.-Pueblo Nuevo, veintiuno de 

junio mil noveciento1 1eaenta y uno.-Nicolás Ro· 
salea h., Secretario. 

3 3 

N9 26863-B/U N9 162003-CS 4.92 
Rosalplna de lrras, 1ollcita donación 1olar Muni­

cipal esta ciudad, lindante: oriente, solicitante;· 
occidente, sucesión Miguel Acufta¡ norte, calle¡ 1ur, 
Paula Alfaro. 

Intervino: Sindico. 
Opóngan1e lntere1ado1. 
Alcaldla Municipal.-Pueblo Nuevo, sei1 Abril 

mil noveciento1 sesenta y uno.-jerónlmo Valdivla 
O., Alcalde Municipal. 

3 3 

N9 26867-B/U N9 261318-«* 6.25 
Leonor Avllé1 de Solelo, aoliclta donación Munl· 

cipal predio urbano e1ta ciudad, barrio El Bajo, 
nueve varas frente, por velntltres fondo, limita: 
oriente, fellpa Mata; poniente, Braulio Urbina; 
norte, Hipólito Sequeira; 1ur, Alejandro Mendoza. 

Quien tenga derecho, opóngau término legal. 
Alcaldía Mpal.-8oaco, uno de Agosto de mil 

noveclento1 sesenta y uao.-B. Oulllla D. Secre-
tario Municipal. ' 

1 '.:I 

Marco• Pozo, mayor de edad, casado, a¡ricultor 
y de ute domicilio, 1ollcita cooculón arriendo lote 
terreno ejidal en el Valle de Cacl!ali esta jurladic­
ción, Je cuatro manzanas cabida, limitado: norte 
y occidente, 1ucesott1 de Joé Acuña y propil!1fad 
de jo1é Maria Mendoza; 1ur y oriente, potreros de 
don Pedro Joaquín Rfoa Slenz. 

Quien ae crea con der~ho, opóngase en el tér- N9 26887 ~_!3/U N9 205293-ci 8.~2 
mino de ley. Manuel de Jeaus Ponce, mayor edad, 1ollero, 

Alcaldía Municlpal.-Somoto, lrdnta de Noviem· Hrplatero, eate domicilio, solicita donación solar 'ª' de mil novecle1aia1 tlnc:uenta )'. u111\-e,-.f;dmu11·. aitur.do en 1uburblo1 uta c:ludac:I; compuesto de ee-
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sentiocho varas y media frente, por quince fondo 
por el sur, y treinta y tres varas por el norte, for­
mando escuadra perfecta teniendo su casa tiabita­
clón de seis varas frente, por seit fondo, parada 
sobre horcones, techo tej11 barro, parede1 embarro, 
limitado: oriente, so'ar don Ántolln Talavera; oc· 
cidente, mediando calle, aolarea Camilo López Nú­
ñez y Hcrnán Padilla; sur, solar Carlos Matamoros; 
y norte, propiedad Antolfn Talavcra. 

El que crea tener derecho, opóngase término ley 
Alcaldía Municipal.-Somoto, veintiuno Ago1to 

111il novecientos 1e1entiuno.-Edm11ndo fiallo1 P., 
Alcalde Municipal.-Juan A. Aguilera, '8rio. 

• 3 3 

N9 26892-H/U N9 2<iJ335-Cf. IJ.30 · 
Isidoro U riarte, mayor de edad, c118'lo, aii:ric:ul· 

tor y di' ""~'"" domicilio, solicita vtnl:t df'•Pchos di') 
Di1trito Nacional 1obre parcela terreno ejidal situa· 
da a tres leguas al sureste de esta ciudad, camino 
de Esquipulas, comprendida dentro de los 1tg11ien­
te1 lindero1: oriente, terreno de Cirlla Uriarte y 
de Ana Mula (Uvas; occidentl', camino en medio, 
linea de Pedro Pavón y Alejandro Sánchez; norte, 
travesla en medio, predio de Julián Vanegas; y sur, 
lote de Clilllerto Pavón. La parcela está inscrita 
bajo No. i.224 y tiene una extensión de cien varas 
al frente de oriente, por doscientos de largo de 
oriente a occidente. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Managua, D.N., veinte y trea de Ago1to de mil 

noveciento~ sesenta y uno.-Oulllermo Lang, Mi­
nistro del Distrito Naclonal.-Rafael Zelaya Rosa­
les, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 26917-B/U N9 244615-4 6.84 
Melitón Guido Cortez, solicita arriendo terreno 

ejidal barrio Los Cruces esta juri1dicclón, limita: 
oriente, predio de Lorenzo Conrado; poniente, el 
de Victoria Aburto; 1ur, carretera Internacional; 
norte, camino. 

Interesado• opónganse término legal. 
Santa Teresa, Abril veinticinco de mil novecien­

tos sesentll y uno.-Armando Cortez Cruz, Alcalde 
Mnpal.-Alfredo Guido Palacio, Srio. 

3 3 

N9 26916-8/U N9 161882.-* 8.80 
Don francisco Moreno, mayor, casado, comer­

ciante, domicilio E~telf, solicita solar Municipal oc­
cidente eata Villa, tiene edificada c11a cuyo aolar 
mide 33 varas y tercia por 1111 cuatro lados com­
prendido dentro linderos siguiente•: oriente, calle 
enmedio, solar de Manuela Ramos; occidente, solar 
sucesión Adán Portl llo; norte, 1olar y· casa Vicente 
Picado; y sur, calle en medio, casa y solar de Ber­
nardo Ouchar1. 

Se hace saber al público para que el que IC con-
1idere con derecho; se oponga término legal. 

Dado Alcaldía Municipal.-Vllla de Condega, las 
diez de la mañana del veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos 1eaenta y uno.-Miguel A. Olivas 
M.-J. D. Bravo, Srlo. 

Ea conforme.- J. D. Bravo. Secretario. 
.3 3 

N9 26915-8/U N9 161881-4 7.80 
Don Modeato Eaplnoaa, solicita se le done un 10-

l~ Municipal al noroeate de eata Villa, mide quince 
viras de largo, por doce de ª!1!ho, comprendido 
dentro de loa lindero• slguientea: oriente, 1olar de 
Justa Maradiaga; occidente, propiedad de Manuel 
Uban; norte, 1olar de Candelaria Talavera; y sur; 
solar baldío. 

Se hace saber a quien se conaidere con derecho, 
que puede oponer!ie dentro del término de 101 car­
tPlea. 

Dado en la Aluldfa Municipal.-Villa de Conde· 
ga, juujo veintido1 .de mil noveclHtoa euenta y 

uno.-Stbaatián Rivera.-Vilma L. Carrero, Sria. 
Ea conforme.-Vilma L. Carrero, Srio. 

3 3 

No. 26960-B/U No. 234902-4 9.45 
César Cordoncillo Malrena, mayor de edad, viu­

do, agricultor de este domicilio, 1olicita comprar 
lote terreno de cuarenta y siete hectáreas y cin· 
cuenta áreas de superficie que forma parte de un 
lote de mayor extensión llamado mil novecientos 
quince, de propiedad Municipal, comprendido den· 
tro de los siguientes linderos: norte, joaquln Calde· 
r1, V1lentln Rulz; sur, Manuel flore1; poniente, 
César Sequeira y oriente, Manuel Flore1. 

E1te lote de terreno se vende conforme Lr-y Lt­
gis1ativa de 11 de Septiembre de 1953 y sn l~l'~la­
mento de Jo de Marzo de llJ57. 

Quien pretenda derecho• opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal de juigalpa, el 

treinta y uno de Julio de mil novecientos ses!'nla y 
uno.-Carloa A. Onerra, Alcalde Municipal.-Julir-­
ta Montiel C., Sria. 

Es conforme.-Jnliela Montiel C., Sl'cretaria. 
3 3 

N9 26959-B/U Ng 175787-4 4.50 
juliáp Urbina, solicita arriendo huerta ejhlal cna· 

tro mánzanas lindante: oriente, herederos hmael 
Reyee; poniente, norte, sur, predio del solicitante. 

Opónganse término legal. 
Telica, ocho de Agosto de mil novecientoa sesen­

ta y uno.-Oerardo Barreto Vargas, A. Municipal. 
3 3 

PROPIEDAD LITERARIA 

N9 27211-8/U Np 2i9970-· 7.20 
Carlos Alberto Marln de la Rocha, se ha pre.en· 

tado este Despacho solicitando registro su favor. 
propiedad literaria y artratica, piezas musicale1: 
cMar•, ·Tu Ventana•, •Colegiala• y cPerl11 Ne· 
gra1> 1 de las cuales es autor. 

Quien se crea con derecho, opóng11e término 
legal. 

Mini1terio de Educación Públlca.-Managua, D. 
N., tre1 de Octubre de mil noveciento1 1eaentiuno. 
-Fernando Valle Quintero, Director de 101 Ser­
vicios AdminiMratlvos de Educación Pública. 

3 1 

CONVOCATORIAS 

N9 27194-8/U Np 279957-4 4.40 
La junta Directiva de Compañia Desmotadora La 

Virgen, Sociedad Anónima, por mi medio cita a loa 
Accionlatas de la Compañía para reunión anual Or­
dinaria en Asamblea General de Accionistas, la que 
deberá tener efecto en el Plantel de la Desmotadora 
La Virgen en la ciudad de El Viejo, a las once de 
la mañana del viernes veintisiete de Octubre del 
corriente año. . 

En la reunión ae tratará sobre la geatlón Adml­
nl1tratlva e Informe de la Actual Junta Directiva, 
1obre loii Balancea y Estados del c110 y sobre cual­
quier otro asunto que se su1cite de interés para la 
Sociedad. 

Managua, 3 de Octubre de 1961. 

MARIO Lovo PAOUAOA, 

Secretarlo. 

Junta Directiva d' Cía. Desmotadora la Virgen S.A. 
1 

N9 27248-B/U N9 279987-CJ 6.90 .. 
Se cita a 101 1ocio1 accionistas de •Comercial ln­

taco, S. A., para una junta Otntral Extraordinaria 
lle -.cc:ioni1ta1 que te celebrará a IBi cinco de lll 
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tarde del día veintiocho de Octubre de este 6ilo, en 
el local de la sociedad, con el objeto de reformar la 
e1critura 1ocial y los Estatutos. 

E1ta Convoclltoria fué acordada por la junta Di­
rectiva. 

. . . 
Managua, 7 de Oc!ubre de 1961. 

Ruoov OurRRA S, 
Secretario. 

3 t 

Dt·c~laralorial'I de H.-redf'ros 

No. 27231-B/U No .. 254153-<i 4.30 
Perfecto Cruz Zeledón, mayor, casado 

agricultor, domicilio La Concordia, pide declá
1 

resele heredero de su difunto padre Bibiano 
Cruz Pastrán, quien fue mayor, casado, agri­
c~1ltor, vecino La Concordia, Sel'lala como 
bienes de la sucesión: rinca rústica veinte 
manzanas situada lugar Santo Domingo, Co­
marca La Mora, jurisdicción La Concordia 
lindante: Oriente, sitio Vallecillo; Occidente'. 
camino de La Concordia a Yali; Norte, po: 
trero de . Concepción y Sal9mé Rodrfguez, 
Sur, camino que conduce a La Concordia. 
Sei'lala por herederos: juan Cruz Zeledón 
Y Santos Cruz Zeledón. 

/ 

Quien créase con derecho, oponerse pre· 
séntese término legal. 

juzgado de Distrito para lo Civil. jinote­
ga, Septiembre veintitrés de mil novecientos 
sesentiuno.-Ariel Zapata Q.-R. Espinoza 
Sri o. ' 

• 1 
t 

No. 27230-8/U No. 266410-<i 6.86 
Claudina Espinoza de Pérez solicita de· 

cláresele heredera en unión d~ su hermano 
Elíseo Espinoza, de su abuela Encarnación 
o María Encarnación Ortega de Espinoza Mo· 
razán, por derecho de representación de su 
padre Sérbulo Espinoza, bienes consistente: 
a) finca siete manzanas a un kilómetro esta 
ciudad, lindante: Norte, Ernesto Espinoza 
y Humberlo Outiérrez; Q,iente, camino en 
medio, herederos de Antonio Oviedo· Po· 
niente, Pedro Emilio Romero, encajo~ada 
en':'le~i~; Sur, Teodorito Aguilar; b) rústico 
tremllse1s manzanas, a legua y media esta 
ciudad, lindante: Norte, La Chuscada, de 
Cesar Martínez; Oriente, Toribio Espinoza, 
hoy Norberto Pérez, sucesores de Esteban 
Palma y Miguel Ucle, camino enmeclio· Po­
niente, Norberto Pérez, camino enmedio y 
Abel Montes; Sur, Norberto Pérez, encajona· 
da enmedio; c) finca La Estrella ocho man· 
zanas~ lindante: Norte, y Ori_ente, Sucesores 
francisco. Barrienlos; Ponieñle, Jesús Espi­
no2a, camino ertmedio; Sur, Bias Cáceres 
~ionisio. Ordonez, camino enmeoio, d) lot~ 
ciento cmco manzanas, lindante: Oriente, 
Norberto Pérez; Norte, ejidos; Poniente, La 
<;buscada; Dr. Hugo Astasio; e) lote vei11-
t1ocho manzanas, lindante: Nort~, Norberto 

Pérez; Sur, Esteban Palma; Oriente, La 
Chuscada; Poniente, Norberto Pérez; f) casa 
y solar en Barrio El Calvario, lindante: Nor· 
te, fidelina de Parada¡ Oriente, Martín Ríos; 
Sur,_ Susana Hernández; Poniente, Angela 
Espmoza; y g) casa y solar, barrio, El Cal­
vario, lindante: Oriente, Bernardino Solórza· 
no; Poniente, justo lzaguirre; Norte calle 
enmedio Sucesores Eliseo Chávez; Su; Ma· 
tilde Cáceres; en la parte que corresp~ndia 
a la causante. 

Interesado'> opónganse . 
. Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Sep- . 

tiembre veintiocho, mil novecientos sesen· 
tiuno.-Lea Riveralainez, Sria. 

1 

No: 27299--B/lJ ·-No. 212906- <f. 2.58 
Amta Marenco Leal, solicita ctecláresell" f'll 

unión Conchita Marenco de Barbaza here· 
dera de su madre Rosita ,de Marenco. . 

Quien tenga derecho, opóngase término 
de ley. 

Juzgado Civil de Distrito. Granada, vein 
tisiete de septiembre de mil novecientos se· 
senta y uno.-Edmundo Matus, Srio. 

t 

No. 27228-8/U No. 234151 <i 3.10 
José Matus Leiva, solicita decláresele he· 

redero universal, bienes que pertenecieron 
a la seftora Angelina Matu5, como cesiona· 
rio del seftor Oliverio González Matus. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro del término legal. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoya· 
pa, ocho de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno.- Luis A. Gutiérrez Marenco 
Sri o. ..: ' 

l 

No. 27227-8/U No. 212956-~ 1.98 
Maria Dora Chamorro de Mirancla, solici­

ta decláresele heredera de su padre seftor 
Octavio Chamorro. 

Qúien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintio· 

cho Septiembre mil novecientos sesenta y 
uno.- Edmundo Matus M., Srio. 

Citaciones de Procesados 

No. 600 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Rodolfo Pacheco hijo de calidades 
desconocidas, para que dent~o del término 
de quince dias comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones graves en la persona de 
Bayardo Oaitán, mayor de edad, soltero, za· 
p~tero y de este domicilio, bajo los apercibi­
mientos de_ declararlo rebelde, elevar la cau­
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 
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· · ·'Se ret:u.erda.:a las Autoridades la obliga· 
ción que tie'nen 'de capturar a dicho procesa· 
do y a los. parti-culares la de denunciar el lu· 
g~r donde se encuéntra. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Oistrito.-Masaya, veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-0. Pala· 
cio.-Ante mí: ·J. C. Pérez. 

1 

No. 601 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Ronald Jaime ~ivera Re· 
ves. mayor de edad, casado, chofer y de es­
té domicilio, y a Angelica Morgan, de gene­
rales. ignoradas, para que dentro del término 
de quince días concurran al local de este 
. Juzgado a defenderse en la cáusa criminal 
que se tramita en contra de ellos por el deli­
to de Lesiones en la persona de Esmeralda 
Padilla Arce, mayor de edad, soltera, de ofi­
cios domésticos y de este domicilio, bajo los 
apercibimientos de someter la causa a jura 
do y que la sentencia que sobre ellos recaí· 
ga surta los mismos efectos como si estuvie­
ran presentes. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los antes di­
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el juzgado d~ Distrito del Cri· 
men de León, a los veintisiete dfas de Sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y uno.-
f. Meléndez 0.-Erneslo Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein· 
ti siete de· Septiembre de mil novecientos se· 
sent~ y uno.-Ernesto Madriz, Secretario. 

J 

No. 602 
Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Raul Ouevara, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca al local de este Juzgado a de­
fenderse en la causa criminal que se Lramita 
en su contra por el delito de Lesiones come· 
tido en la persona de Em ique Cáceres Men· 
doza, mayor de edad, soltero, albaftil y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compare­
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturarlo y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
encuentra. 

Dado en el juzgado de DisLrito del Crimen 
de León, a los trein~a dias de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.-francisco 
Meléndez 0.-Ernesto Madriz. 

Es conforme con su original.-León¡ trein· 
ta de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.-fr~esto Madriz; Srio, 

1 

AVISO 

N9 .27164-B/U N9 241789-4: 10.40 
Por la presente se requiere al seftor Eulogio La· 

cayo Delgado, mayor de edad, casado, Industrial y 
del domicilio de La Pa.z Centro, pa,ra que en el té1-
mino de treinta dfaa detpuéa de requerido pague al 
Banco Nacional de Nicar1gua, la suma de Ocho 
Mil Córdobas, de principal, sus respectivo• lntere­
aea al 1ei1 por ciento anual desde el velntiaeis de 
Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cinco hatta 
el veinticinco de Abril de mil novecientos clncuen· 
la y 11el1, más 101 interesu mora.torio¡ desde elta 
última fecha hista el efectivo pago de la obligación, 
maa la1 coatu, advirtiéndole que tinne el término 
de Ley para oponeree. 

Se libr1 este mandamiento en virtud de que la 
parte autora presentó documento qu·e preshtn ménto 
ejecutivo. Se hace eate requerimiento por acr im· 
posible, por hacerse imposible encontrar este per­
sonalmente al ejecutado. 

Juz"ado Civil .iel Dh1trito.-León, veintiuuo dr 
Septiembre mil novecientos sesenta .Y uno.-Fraoc . 
Berrfos, jue1. Civil del Distrito.-R. Oscu Santoí, 
Secretario. 

3 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL DEL OOBIERNO DE NlcA.RAUUA 

Se publica todos los dfaa, excepto 101 festivo1, 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día $ 0.30 Por trimestre., $ 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Semestre. . • 25.00 
Por mes •..• '. • • •. • 5.00 Por ailo .. , .• , . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo. . . . . ' ll.()O; 

4 

Por la publicación de cllsé1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea ln1erclone1. 

Por la publicación ·de aviaos, edictos, carteles 
y de111á1 documentos qui:, se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeraa cincuenta palabraa y dos cen­
tavo• de córdobas por cada una de las excedentea; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclone. siguientee 
se cobra~á la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviar1e a 
esta oficina una copia 10Iam1mte, con su reepectlva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera vez 
la1 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriorea 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta>, y en 1111 demál partea de la República en lu 
Admini1traclones de Rentas o Agencias fiscales, 
11 1e tratare de edicto1, avisos o cartele. cOyo valor 
1e calcula por palabras, y en laa Administracione1 
de Reatas ea 101 demál cuoa. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única .:le 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto1 o 
cartele1 101 remitirá ¡unto c:on la b..;leta a la D~rec· 
cióu je •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1iemp1e que la boleta eaté de acuerdo eon la Tarifa. 
En otroa ca1011 el Interesado preaentará o remitirá a 
Dilección de cL11 Oaceta:a la public:11clón que de~ 
IG j¡¡;;1 ¡c;ompiilad• de ia boleta •e1pcc:Un • 

" .·~ 

i ~ • 

. fl 

1 

"• 

., 

www.enriquebolanos.org

